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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id ...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 275.)

IIINISTEHIO DE HACIENDA
EXPOSICION.

SEÑORA: Las leyes desamorti- 
zadoras de España han reservado 
siempre á los pueblos el derecho de 
solicitar la excepción de los terre
nos de aprovechamiento común y 
dehesas destinadas al pasto de los 
ganados de labor, fijando para ello 
plazos, condiciones y requisitos de 
gran amplitud.

Sin duda alguna, el respeto, en 
ocasiones exagera do, hacia esta cla
se de aprovechamientos, inspiró 
variedad de disposiciones, confor
mes todas en su fondo, pero cuya 
diversa interpretación ha produci
do multitud de expedientes en soli
citud de excepciones de venta, la 
mayoría de los cuales no se han 
instruido en forma legal, puesto 
que, sin conocimiento ni aproba
ción de sus respectivos Ayunta
mientos, pretenden la excepción 
los pueblos por medio de persona
lidades, sin atribuciones bastantes 
para ello, con arreglo á la legisla
ción que regula la materia.

Tan sólida razón abona la ine
vitable negativa de esos expedien
tes, aunque siempre reservando á 
l°s Ayuntamientos su derecho á 
Pedir la excepción con arreglo á 
las prescripciones de la amplia ley 
de 8 de Mayo de 1888.

Igual suerte han de correr aque
llos otros expedientes que, ya por 
carecer de justificaciones, ya por 
haber sido interpuesta la reclama
ción fuera de tiempo, es de ley des
estimarlos con la previsora reser

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

va de que puedan instruirse y tra
mitarse con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Forman las reclamaciones y ex
pedientes de esta clase que se ha
lan actualmente en trámite, 
abundante contingente, cuya reso
lución negativa, aunque de ante
mano conocida, exigirá tmucho 
tiempo, ocasionará molestiasinúti- 
les á los interesados y trabajo tan 
estéril como prolongadoá la Admi
nistración, si una medida de ca
rácter general no evita semejantes 
inconvenientes al Estado y á los 
solicitantes. Nada mas natural que 
cuantos expedientes se hallan en 
las circunstanciaslndicadas y ten
gan necesariamente que denegarse 
por carecer de los requisitos espe
ciales ya referidos, se dén por ter
minados |en vez de despacharlos 
uno á uno. Bastará para ello un 
breve exámen, y así la Dirección 
general de Propiedades devolverá 
sin mas trámite ni otra dilación á 
las provincias respectivas los que 
se encuentren en aquel caso, para 
quelas Corporacionesmunicipales, 
si lo estiman conveniente á los in
tereses que representan, puedan 
proceder acomodándose á Jlo dis
puesto en la citada ley de 8 de Ma
yo de 1888. Del mismo modo cuan
tos expedientes existan en las ofi
cinas provinciales y adolezcan de 
los vicios referidos, se darán por 
terminados con las propias reser
vas de derecho hehas á favor de 
los respectivos Ayuntamientos.

Esta medida administrativa en
traña un principio que el Ministro 
que suscribe se propone generali
zar mas adelante para aliviar á las 
oficinas de Hacienda de una consi
derable cantidad de trabajo estéril 
que consume sus actividades en 
pura pérdida y perjudicadlos con
tribuyentes con trámites y dila
ciones sin cuento; pero por ahora 
se limita á aplicarla á los millares 
de expedientes defectuosos, defi
cientes y mal formados que entor
pecen en daño común y por modo 

infecundo la actividad y el trabajo 
de la Dirección general de Propie
dades, por lo cual, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madridlú deSeptiembre de 1895. 
=SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los expe

dientes que en solicitud de excep
ciones de venta de terrenos, sea 
por aprovechamiento común, sea 
por dehesas boyales, se hallen en 
la actualidad en la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado y hayan de ser desesti
mados por falta de personalidad 
de quienes solicitan la excepción, 
se darán por terminados y serán 
inmediatamente devueltos á las 
oficinas provinciales.

Ar. 2.° Igual procedimiento 
adoptará la Dirección general de 
Propiedades con los que, promo
vidos con anterioridad á la ley de 
8 de Mayo de 1888, hayan de ser 
desestimados por falta de justifi
cación ó por haberse solicitado 
fuera de tiempo.

Art. 3.° Los expedientes que 
en la actualidad existen en las ofi
cinas provinciales y tengan las 
faltas señaladas en los dos artícu
los anteriores, se darán igual
mente por terminados sin mas 
trámite.

Art. 4.° En cuanto las Delega
ciones de las provincias reciban los 
expedientes á que se refieren los 
artículos l.° y 2.° del presente de
creto, ó dén por terminados los 
comprendidos en el 3.°, notifica
rán en debida forma á los Ayun

tamientos respectivos para que 
puedan hacer uso de su derecho, 
si lo estiman conveniente, dentro 
de los plazos que fija la ley de 8 de 
Mayo de 1888, los cuales empeza
rán á contarse desde la fecha de 
dicha notificación, tanto para los 
expedientes que la Dirección de 
Propiedades remita á las Delega
ciones, como para los que en las 
mismas existan y se hallen com
prendidos en las disposiciones 
contenidas en los artículos ante
riores.

Dado en San Sebastian á veinte 
de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Soria, se ha fu
gado del domicilio conyugal, en 
compañía de Felipe Martínez Cuen
ca, la vecina del pueblo de Cubo 
de la Solana Marcelina Carrascosa.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á averiguar el para
dero de dicha individua, y caso de 
ser habida la remitirán á disposi
ción de este Gobierno.

Burgos 2 de Octubre de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Mariano 
Gutiérrez Latorre, de 31 años, sol
tero, hijo de Eugenio y Pascuala, 
estatura 1 metro 56 centímetros, 
peso 53 kilogramos, dimensión de 



las manos 17 centímetros de lar
gas por 7 de anchas, id. de los 
pies 22 centímetros de largos por 
6 de ancho, color de la cara rojo, 
pelo castaño claro, barba, bigote 
y cejas rojos, ojos pardos; viste 
pantalón de pana rayado blanco y 
negro, blusa á cuadros azules y 
blancos, chaleco de paño á rayas, 
alpargatas negras y boina azul, 
natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 
diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Ja planta baja del Palacio de Jus
ticia, al objeto de practicar con él 
una diligencia en la causa que se 
le sigue ¿sobre hurto, apercibido 
que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como 
militares é individuosde la policía 
judicial, procedaná la busca y cap
tura de dicho sugeto, y habido que 
sea, conducirle á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 25 de Septiem
bre de 1895.=Cecilio del Barco. = 
Antemí, Deogracias Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Al objeto de revisar y aprobar 
la cuenta carcelaria correspon
diente al año económico de 1894- 
95 y acordar varios reparos nece
sarios en la cárcel del Partido, se 
convoca ájunta á todos los Sres. 
Alcaldes de los pueblos del mismo 
para el dia 10 de Octubre próximo 
á las once de la mañana en esta 
casa consistorial.

A la vez, para confrontar la 
cuenta de ingresos de dicho ejer
cicio, deben los representantes de 
los pueblos presentar los resguar
dos de las cuotas que han sido pre
sentadas como descubiertos y que 
expresa la relación que sigue.

Salas de los Infantes 28 de Sep
tiembre de 1895.=E1 Alcalde, Leo
nardo Molinero.

Relación que se cita.
Arauzo de Salce, 2.°, 3.° y 4.° tri

mestres, débito 40‘42 pesetas.
Barbadillo de Herreros, l.° v 2.° 

id.. 26'10.
Barbadillo del Mercado, l.°, 2.°, 

3.° y 4.» id., 64'80.
Jaramillo de la Fuente, 4.° id., 

11*15.
La Gallega, 4 ° id., 10'45.
Quintanar de la Sierra, 3.° y 4.° 

id., 66'64.
Riocavado, 3.° y 4.° id., 16*64.
San Miilan de Lara, 4.° id., 14.
Valle de Valdelaguna, 4,° id., 

33 45.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta villa y su partido, 
compuesto de los pueblos de Santa 

Maria del Invierno, Piedrahita, 
Villaescusa la Solona, Viilaescusa 
la Sombría, Temiño y Caborre- 
dondo, distante el que mas 6 kiló
metros de esta villa, donde fijará 
su residencia, con la dotación 
anual de 94 fanegas de trigo blan
co ó rojo de buena calidad, paga
das en San Miguel de Septiembre 
de cada año, podiendo además 
contratar con los ganaderos del 
pueblo de Rublacedo de Arriba y 
puesto de la Guardia civil de esta 
referida villa.

Los que deseen obtenerla y reu
nan las condiciones necesarias, 
presentarán sus solicitudes en esta 
alcaldía, acompañadas de la hoja 
de méritos y certificación de buena 
conducta, en el término de 20 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Monasterio de Rodilla 26 de 
Septiembre de 1895.=E1 Alcalde, 
P. O., Polonio Pascual.

Alcaldía de Agés.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa y sui ane
jos Barrios de Colina, Hiniestra, 
San Juan de Ortega y Santovenia, 
á tres cuartos de hora de distancia, 
con la dotación de 294 fanegas de 
trigo, cobradas en San Miguel de 
Septiembre y 100 pesetas de la ti
tular por la asistencia de pobres y 
transeuntes, con residencia y casa 
en Agés.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza, que han de ser Licenciados 
en Medicina y Girujía y llevar 
cuatro años de servicio por lo me
nos en dicha profesión, dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el plazo de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Agés l.° de Octubre de 1895.= 
El Alcalde, Vicente Perez.

Alcaldía de Quintanavides.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario é inspector de carnes de 
esta villa, Santa Olalla de Bureba, 
Revillagodosy Galbarros, que com
ponen el partido, con el haber 
anual de 72 fanegas de trigo, pu- 
diendo el agraciado contratar se
paradamente con los pueblos de 
San Pedro la Hozy Ahedo, y calcu
lando que colocará anualmente 
2000 herraduras.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin ofiicial de la provin
cia.

Quintanavides 28 de Septiembre 
de 1895. = El Alcalde, Ceferino 
Nuñez.

Alcaldía de Mer indad de Monti ja.
En el pueblo de Villasante de 

este distrito municipal, se halla 
detenido un novillo de las señas 
siguientes: de 3 años, pelo rojo 
acastañado, la oreja derecha des
puntada y castrado.

La persona que se considere su 
dueño pasará á recogerle, previo 
pago de gastos de manutención y 
daños en el término de 40 dias, 
pues pasados que sean se procede
rá á su venta en pública subasta.

Merindad de Montija 28 de Sep
tiembre de 1895. = El Alcalde, 
P. O., Juan Gómez.

Alcaldía de Quintanaloma.
El dia 22 del corriente desapa

reció de la feria de Briviesca una 
vaca de 6 á 7 años, un poco corva, 
de poca alzada, pelo rojo, la cola 
caida y lleva un cordel en los cuer
nos. La persona que la haya reco
gido se servirá dar aviso á esta 
Alcaldía ó á su dueño Saturnino 
Santidrian, vecino de dicho pue
blo.

Quintanaloma 26 de Septiembre 
de 1895. "= El Alcalde, Zacarías 
Olmo.

Juzgado municipal de Padrones de 
Bureba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales debe
rán proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á dichas plazas 
dirigirán sus solicitudes, escritas 
de su puño y letra, á este Juzgado 
dentro del plazo de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Padrones ds Bureba 28 de Sep
tiembre de 1895.=F1 Juez munici
pal, Francisco Saiz.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2/ decena de 
Septiembre de 1895.
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13 1 1 2 )) )) ))
14 » 1 1 1 )) 1
15 2 2 4 )) )) »
16 2 2 4 )) )) ))
17 2 » 2 )) )) ))
18 » 1 1 » )) »
19 )) )) )) » )) »
20 )) » )) 1 » 1

8 9 17 2 » 2

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Septiembre de 1895, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

=E1 Juez municipal, José Rei- 
noso.

ANUNCIOSJPARTICULARES.
Feria de Nuestra Señora del pqQ? 
en la villa de Villadiego en los din« 
12, 13 y 14 de Octubre de 1895

El Ayuntamiento de esta villa 
deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en los año anteriores ha con
currido á la re nombrada feria de 
nominada de Nuestra Señora del 
Pilar presentando toda clase de 
ganados, ha dispuesto celebrar el 
14 año de su instalación en los 
dias 12, 13 y 14 de Octubre próxi
mo para toda clase de ganados y 
cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastar á 
toda clase de ganados en los terre
nos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 16 de Septiembre de 
1895.=E1 Alcalde, Timoteo Alon
so. = P. A. D. A. = El Secretario, 
Daniel de la Sierra. 4—4

Importante á los Ayuntamientos.
El tan renombrado Villanueva, 

conocido como único relojero cons
tructor en esta Capital, además de 
la gran relojería que todo el pú
blico conoce en el Espolón (Teatro) 
ha instalado un nuevo taller me
cánico aparte en esta misma ciu
dad, Barrio Jimeno, 3, donde pue
de atender á la construcción y 
reparación de relojes de torre en 
cuanto sea necesario. Con esto 
evita que los Ayuntamientos se 
vean obligados á poner sus relojes 
en manos de aficionados que, tras 
de la poca instrucción, carecen de 
elementos, y en vez de arreglar 
destruyen las máquinas.

Para este servicio bastará reci
bir un aviso de los Sres. Alcaldes, 
y el expresado Villanueva ó algu
no de sus representantes pasará á 
los pueblos que lo pretendan á re
conocer, presupuestar ó tratar; 
entendiéndose que este servicio 
será gratis, y si no se efectuase 
trato alguno solo reclamará gas
tos de viaje.

Dirección: Villanueva, relojero, 
Burgos. 2—4

----------------------o,-------------- -—-——

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Galvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 40

ANTONIO SANTA OLALLA,

IMPORTANTE
para los quintos del actual reemplazo.

El recluta del último sorteo que 
haya obtenido en el mismo desde 
el número 600 en adelante y desee 
cambiar de situación con otro de 
igual clase que ha de ser destina
do á servir en el Ejército de Ul
tramar, puede entenderse para las 
condiciones ventajosas con el Ge
rente de la Casa de «Singar», Bur
gos, Espolón, 44.

MÉDICO-OCULISTA.

Consulta diaria, de once á una.
Sombrerería, 4, pral.
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